
MUNICIPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N" x 3s .202r.ilpCC

Cero Colorado, 13 de octubre de|2021.

vtsTos:
El oficio múltipls N' 141-2021-GR¡/ORDNDC de fecha 28 de s€ptismbrs del 2021 suscrito por sl Jefe de la Oficina

Regionalde Defensa Regional de o€lensa Nacional y Defensa Civil del Gobiemo R€gional de Argqu¡pa; el ¡nforme N'452-2021-
SGGRo-GSC-MDCC defécha 04 de octubr€ del2021 suscrito porelSubGerento de Gestión d€lRlesgode Desasfes Ing. Roberto
Eemal Bravo y el prov€ido de Alc€ldla N' 938-2021-A-M0CC de f€cha 13 do oclubre del 2021.

COilSIDERANOO:
0u€, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 1940 de la Constitución Po¡itica del Estado y el artículo ll del Título

Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972- Ley orgán¡cá de Municipalidadss, las Mun¡c¡palidados Provinciales y Distritales son los órganos del
gob¡smo local; liensn autonomia pollüca, económica y admin¡sfativa en ¡os asuntos de su compet€ncia.

Qu€, m€diante ofcio múlt¡do N" 111-2021-GRA/0RDNDC del Jefe de la Oficina R€gional ds Defensa Regional do
Defens€ Nacional y Defensa Civ¡l del Gobiemo Reg¡onal ds Arequipa, se sol¡cita a la Municipa¡idad, remith f¡cha tócn¡ca do
prevención para la interv€nción en puntos cr¡t¡co! focal¡zados en los caucas de r¡os y quebradas inaclivas ante la lemporada de
lluvias ¡ntensas, donde se mntomple €l gasto d€ combusübls a utilizar en los trabajos ds prevenc¡ón, rcducc¡ón y mitigación a
r€al¡zar por parte de la Municipalidad, para asi ev¡ta la abc{ación a la v¡da, salud, medios de vida de la pob¡ación vulnerable y
daños a la infraestruclura, todo ol¡o enmarcado en la Lsy N' 296&f - Ley que crea el Sisterna Nacional de Gesfón d€l Riesgo de
o€sastr€s (SINAGERD).

Qus, med¡ante infome N' 452-2021-SGGRD€SC-M0CC d€ fecha 04 de octubre dei 2021, el Sub corente de Gestión
delRiesgo ds Desastres presenta para su aprobación la'FICHA TÉcNlcA DE PREVENCTóN pAM LA ATENoIóN EN pUNToS

CRITICOS ANÍE LA fEMPOMDA DE LLUVIAS INTENSAS m21 - 202? que t¡eno como objetivos la l¡mpieza y d€scolmalacón
de cauces, aiuenl€s, escon€ntlas y Fotecc¡ón de las üvierdas; siendo sus mshs redrc& la vulnerab¡lidad frento a riesgos de
¡nundación por las pr8cipitadorEs pluviales m€dianb el ret¡ro d6 mat€rial de aÍastr€ qu€ se acumulan con €l ¡ngroso de las
lonsnteras, acumulando dotitos, cantos, bloques, basura, arhlstos y ofos,

Estando a las mns¡d€raclooes expueslas, sn uso de las facultados mnferidas en la Ley Orgánica de Munic¡palidad€s No
27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: APRoBAR Ia'FICHA fÉcNIcA oE PREVENoIÓN PAM LA AÍENoIÓN EN PUNToS

CRITICoS ANTE LA TEMPORADA 0E LLUVIAS INfENSAS 2021 - 202? de la Munirfpalidad Distritalde Ceno Colorado que
como an€xo foma parte de la pr€s€oh.

aRflculo sEGUNoo: DlsPollER ¿ la srü GBf€nda do Goti&| dol Riesgo de oesastfss rsmitir la pres€nte a ta

Ofic¡na R€giona¡ de oefsnsa Rsgjond & Defensa Nac¡ona¡ y Defensa Ciül dsl Gob¡ym Rog¡onal de Arequ¡pa para los fines
señalados en elofcio múltipl€ N" 141-2021-GRI'/0R0N0C.

ARTICULo TERCERO: DISPONER, que la Ot¡cina de Secretaria Goneral, proceda mn la nolifcación de la pres€nte, y
que la O'f¡cina d€ fecnologla I infornación proc€da con su publicación en el Portal ¡nsütucionalde la Municipalidad Distita¡ de
Cerro Colorado (www.mdcc.aob.oe).

REGISTRESE, COIIIUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Beni.gno Conaio Valantíe
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